
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre diez (10) de dos mil veinte (2020). 

  

Exhorto. 110014003004-2020-00599-00 

 

Encontrándose el presente exhorto al Despacho con miras a 

decidir acerca avocar o no su conocimiento, se encuentra 

que la misma habrá de rechazarse pues carece de 

competencia. 

En efecto, pues el artículo 608 del Código General del 

Proceso e relación a la procedencia prevé: “Sin perjuicio 

de lo dispuesto en los tratados y convenios 

internacionales sobre cooperación judicial, los jueces 

colombianos deberán diligenciar los exhortos sobre pruebas 

decretadas por funcionarios extranjeros del orden 

jurisdiccional o de tribunales de arbitramento, y las 

notificaciones, requerimientos y actos similares 

ordenados por aquellos, siempre que no se opongan a las 

leyes u otras disposiciones nacionales de orden público”. 

Ahora bien, en relación a la competencia y tramite el 

artículo 609 ibidem nos indica: “De las comisiones a que 

se refiere el artículo precedente conocerán los jueces 

civiles del circuito del lugar en que deban cumplirse, a 

menos que conforme a los tratados internacionales 

correspondan a otro juez. Las comisiones se ordenarán 

cumplir siempre que el exhorto se halle debidamente 

autenticado. Si este no estuviere en castellano, el juez 

dispondrá su previa traducción a costa del interesado. Si 

el exhorto reúne los requisitos indicados, se dará 

traslado al Ministerio Público por tres (3) días para que 

emita concepto, vencidos los cuales se resolverá lo 

pertinente. Surtida la diligencia, se devolverá el exhorto 

a la autoridad extranjera comitente, por conducto del 

Ministerio de Relaciones Exteriores. De la misma manera 

se procederá cuando la comisión no haya podido cumplirse”. 

Así las cosas, se impone rechazar el exhorto librado por 

el Tribunal Noveno de Circuito del Condado de Orange, del 

Estado de Florida, Estado Unidos de América y ordenar a 

secretaría que proceda como lo dispone el artículo 2 del 



Decreto 806 de 2020, remitiendo ante los Jueces Civiles 

del Circuito de Bogotá – Reparto, para su conocimiento, 

dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

                    
María Fernanda Escobar Orozco 

 

   
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 11 de noviembre de 2020 

 

El secretario, 

Luis José Collante Parejo 
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